
MODIFICACIÓN DEL ART. 30 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES 
 
La Junta General de accionistas de Viscofan, S.A. celebrada el día 5 de mayo 

de 2.003, adoptó el siguiente acuerdo por unanimidad: 
 

“Se acuerda modificar el artículo 30 de los estatutos sociales para incorporar 
a los mismos la Comisión de Auditoría, en cumplimiento del artículo 47 de la Ley 
44/2002, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero.” 
 

La nueva redacción que tiene el artículo 30º de los estatutos sociales, una 
vez tomado el acuerdo, es la siguiente: 

 
“Art. 30º: Dentro del Consejo de Administración, por delegación del mismo, 

funcionarán, al menos, un Comité ejecutivo o Comisión Ejecutiva y una Comisión o 
Comité de Auditoría. 

 
1. El Comité Ejecutivo estará compuesto por un mínimo de tres y un máximo 

de cinco miembros. Serán miembros del Comité Ejecutivo, el Presidente, el 
Vicepresidente Primero y de uno a tres consejeros, nombrados por el mismo Consejo 
con los requisitos legales.  

 
El Comité Ejecutivo adoptará sus acuerdos por mayoría de votos y será 

dirimente el voto del Presidente. Será Presidente del Comité el que lo sea del Consejo. 
Al Comité Ejecutivo corresponderán, como delegación permanente del Consejo de 
Administración, todas las facultades de éste excepto las siguientes: Venta, permuta y 
gravamen de bienes inmuebles, instalaciones industriales o mercantiles y negocios de 
todas clases, constitución y modificación de derechos reales sobre dichos bienes 
inmuebles, instalaciones y negocios, enajenación, disposición, dominio y gravamen de 
bienes inmuebles, constitución y modificación de hipotecas inmobiliarias, someter 
cuestiones a arbitrajes privados y las indelegables legalmente. 

 
La retribución del Comité Ejecutivo será del uno coma cinco (1,5) por ciento de 

los beneficios líquidos antes de impuestos con los límites del artículo 130 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

 
Su distribución entre los miembros del Comité se hará con arreglo al acuerdo 

que a este respecto adopte el Comité en cada caso.  
 

2. La Comisión de Auditoría estará formada por un mínimo de tres miembros 
nombrados por el Consejo de Administración con los requisitos legales. 

  
Los miembros de la Comisión cesarán automáticamente cuando lo hagan en su 

condición de consejeros de la Sociedad o por decisión del Consejo de Administración. 
 
Los miembros de la Comisión de Auditoría nombrarán entre ellos a un 

Presidente, que deberá ser sustituido cada cuatro años y podrá ser reelegido una vez 
transcurrido un año desde su cese. 

 



La Comisión de Auditoría se reunirá cada vez que la convoque su Presidente, 
por decisión del Consejo de Administración o a petición de la mayoría de sus 
miembros. 

 
La Comisión de Auditoría quedará válidamente constituida cuando concurran a 

la reunión, presentes o representados, la mayoría de sus miembros. 
 
Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miembros 

concurrentes a la reunión y será dirimente el voto del Presidente en caso de empate. 
 
Los acuerdos se harán constar en el libro de actas de la Comisión de 

Auditoría, debiendo ser firmadas por el Presidente de dicho organismo, al igual que las 
certificaciones que se expidan de los acuerdos adoptados. 

 
La comisión de Auditoría estará facultada para requerir la presencia en sus 

reuniones de cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la Sociedad, así 
como de los auditores externos o de  cualquier asesor de la Sociedad cuya presencia 
estiman oportuna. Todos ellos tendrán la obligación de prestar colaboración y facilitar 
el acceso a la información de que dispongan. 

 
Será, como mínimo, misión de la Comisión de Auditoría, sin perjuicio de otras 

funciones que le asigne el Consejo de Administración:  
 

a) Informar en la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que 
planteen los accionistas en materias de su competencia. 

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta 
General, la designación de Auditor de Cuentas a que se refiere el   Artículo 204 de la 
Ley de Sociedades anónimas. 

c) Supervisar, cuando proceda, los servicios de auditoría interna. 
d) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de 

control de la Sociedad. 
e) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información 

sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éste, y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como recibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría y en las normas técnicas de 
auditoría. 

    
Además del Comité ejecutivo o Comisión Ejecutiva y la Comisión o Comité de 

Auditoría, el Consejo de Administración podrá nombrar en su seno otras comisiones o 
comités cuyas facultades y obligaciones serán fijadas por el Consejo en cada caso. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, el Consejo de Administración 
podrá delegar total o parcialmente sus facultades en uno o más Consejeros Delegados 
con los requisitos y límites legales fijando la retribución que, por tal concepto, les ha de 
corresponder.” 
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